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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Maricela Torres Peimbert. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

03 de agosto de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de agosto de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incrementar el límite del 10% al 40% para que las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de 
impuestos puedan obtener ingresos por la realización de actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados para recibir 
donativos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 

TÍTULO III 
DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON 

FINES NO LUCRATIVOS 
 
Artículo 93. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles de impuestos podrán obtener ingresos por 
actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados 
para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10% de 
sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se 
consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines 
los que reciban por donativos; apoyos o estímulos proporcionados 
por la Federación, las entidades federativas, o municipios; 

Decreto 
 
UNICO. Se reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta para quedar como sigue: 
 
 
 
 
 
Artículo 93. ...  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles de impuestos podrán obtener ingresos por 
actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados 
para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 40% de 
sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se 
consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines 
los que reciban por donativos; apoyos o estímulos proporcionados 
por la Federación, las entidades federativas, o municipios; 
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enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de sus 
integrantes; intereses; derechos patrimoniales derivados de la 
propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o 
rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, 
colocados entre el gran público inversionista en los términos que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos no 
relacionados con los fines para los que fueron autorizadas para 
recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas 
personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda 
a dicho excedente, de conformidad con lo establecido en el 
párrafo anterior. 
 

enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de sus 
integrantes; intereses; derechos patrimoniales derivados de la 
propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o 
rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, 
colocados entre el gran público inversionista en los términos que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. En el caso de que sus ingresos no 
relacionados con los fines para los que fueron autorizadas para 
recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas 
personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda 
a dicho excedente, de conformidad con lo establecido en el 
párrafo anterior. 
 

 Transitorio 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor 180 días después de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


